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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 341 Ter de la Ley General de Salud 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Promover la donación de sangre y brindar el beneficio del seguro de sangre, en favor de los donantes altruistas de sangre, a partir de la 

segunda donación voluntaria, para que en caso de que el donante necesite unidades sanguíneas por accidente, cirugía o enfermedad, el 

Centro Nacional de Transfusión Sanguínea, a través de sus centros estatales, le proporcione la sangre necesaria, sin solicitar reposición 

de sangre a través de otros donadores. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Único.  Se adiciona el artículo 341 Ter de la Ley General de Salud 

agregando tres párrafos con la finalidad de crear el Seguro de 

Sangre para quedar como sigue: 

 

Artículo 341 Ter. Con la finalidad de promover la donación de 

sangre, se brindará el beneficio del seguro de sangre, en favor de 

los donantes altruistas de sangre, esto es, en caso de que el 

donante necesite unidades sanguíneas por algún accidente, cirugía 

o enfermedad, el Centro Nacional de Transfusión Sanguínea, a 

través de sus centros estatales, se compromete a proporcionar la 

sangre necesaria, sin solicitar reposición de sangre a través de 

otros donadores. 

 

El Seguro de Sangre individual, se otorgará a partir de la segunda 

donación voluntaria. Para el otorgamiento del Seguro se 

considerarán las donaciones voluntarias que se realicen durante un 

año natural contado a partir del día en el que se realice la primera 

donación voluntaria. 

 

La cobertura del seguro de sangre será personalísimo e 

intransferible. A partir de la tercera donación voluntaria en el caso 

de las mujeres y de la cuarta donación voluntaria en el caso de los 

hombres, en el lapso de un año natural contado a partir de la 

primera donación realizada, el beneficio del Seguro incluirá a los 

familiares directos por parentesco en línea directa de primer 

grado. 
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 Sin correlativo vigente 

 

El seguro de sangre tendrá una vigencia de un año y podrá 

renovarse siempre y cuando se cumpla con las donaciones 

requeridas cada año y su instrumentación será establecida en el 

reglamento correspondiente. 

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Para los efectos de lo establecido por la adición del 

artículo 341 Ter de esta ley, a la entrada en vigor de este decreto, 

se deberán tomar las medidas administrativas necesarias para que 

se instrumente el seguro de sangre de forma inmediata en favor de 

los donantes altruistas. 

 

Tercero.  La Secretaría de Salud deberá ajustar los reglamentos y 

la normatividad que se tenga que modificar para cumplir con lo 

señalado en el presente decreto, para ello contará con un plazo de 

180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente. 

 

Cuarto.  Los gobiernos federal y de las entidades federativas, 

desarrollarán de manera coordinada y en el ámbito de su 

competencia, las políticas públicas previstas en el presente 

decreto, para lograr de manera progresiva el cumplimiento del 

mismo. 


